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a lo dispuesto en el art. 23.ñ) de la Ley Orgánica 1/92, de
21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana
(BOE 46, de 22 de febrero de 1992), en relación con los
arts. 40 y siguientes del Real Decreto 2816/1982, de 27
de agosto, por el que se aprueba el Reglamento General de
Policía de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas
(BOE 267, de 6 de noviembre de 1982).

Tercero. Notificada la resolución sancionadora, el inte-
resado interpone en tiempo y forma recurso de alzada, en
el que sucintamente formula las siguientes alegaciones:

“Ruego se revise el expte. núm. J-330/99-EP y se rebaje
la multa, si es posible, ya que se aporta la licencia de apertura
del local, cuya carencia fue objeto de sanción.”

FUNDAMENTOS JURIDICOS

I

A tenor de lo dispuesto en el artículo 39.8 de la Ley
6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de
la Comunidad Autónoma, el Consejero de Gobernación es com-
petente para la resolución de los recursos de alzada inter-
puestos, al amparo del artículo 114 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, contra
las Resoluciones de los Delegados del Gobierno de la Junta
de Andalucía.

Por Orden de 18 de junio de 2001 (BOJA núm. 79,
de 12.7.2001), artículo 3.4, la resolución de recursos admi-
nistrativos en el ámbito competencial de la Consejería de
Gobernación ha sido delegada en su Secretaría General
Técnica.

I I

En lo atinente a las alegaciones argüidas, el estableci-
miento citado inició su actividad antes de obtener la preceptiva
licencia, ya que el Acta/Denuncia data de 14 de noviembre
de 1999, habiendo sido concedida Licencia de Apertura del
citado establecimiento, por el Ayuntamiento de Navas de San
Juan, el 24 de mayo de 2000, por tanto, después de iniciada
la actividad; a este respecto, el tenor literal del artículo 23.ñ)
de la Ley Orgánica 1/92, de 21 de febrero, sobre Protección
de la Seguridad Ciudadana, establece:

“A los efectos de la presente Ley, constituyen infracciones
graves:

ñ) La apertura de un establecimiento, el inicio de sus
actividades o el desarrollo de su funcionamiento sin autori-
zación o sin adoptar total o parcialmente las medidas de segu-
ridad obligatorias o cuando aquéllas no funcionen o lo hagan
defectuosamente, o antes de que la autoridad competente haya
expresado su conformidad con las mismas.”

Por su parte, el art. 40 del Real Decreto 2816/1982,
de 27 de agosto, establece literalmente:

“No podrán iniciarse las actividades señaladas sin haber
obtenido la indicada licencia.”

En cuanto a la graduación de la sanción impuesta, en
la Resolución recurrida se tuvieron en cuenta los criterios de
dosimetría punitiva preceptuados en el artículo 82.5 del Real
Decreto 2816/82, de 27 de agosto, por el que se aprueba
el Reglamento General de Policía de Espectáculos Públicos
y Actividades Recreativas, así como los previstos en el artícu-

lo 30 de la Ley Orgánica 1/92, de 21 de febrero, sobre Pro-
tección de la Seguridad Ciudadana, sin que la copia aportada
de la Licencia concedida pueda ser tenida en cuenta como
criterio a ponderar, por dos motivos:

1.º No se acredita cuando se solicitó la Licencia, sino
cuando se concedió: 24 de mayo de 2000, fecha muy posterior
a la del Acta/Denuncia, 14 de noviembre de 1999.

2.º La fotocopia de la Licencia aportada sin compulsa
carece de valor probatorio al amparo del artículo 46.2 y 4
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre: “Las copias de cua-
lesquiera documentos públicos gozarán de la misma validez
y eficacia que éstos siempre que exista constancia de que
sean auténticas.”, en relación con el artículo 25.3 del Decreto
204/95, de 29 de agosto, por el que se establecen medidas
organizativas para los servicios administrativos de atención
directa a los ciudadanos en la Junta de Andalucía, y con los
arts. 318 y 267 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil,
de 7 de enero.

Por cuanto antecede, vistos la Ley Orgánica 1/92, de
21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana,
el Real Decreto 2816/82, de 27 de agosto, por el que se
aprueba el Reglamento General de Policía de Espectáculos
Públicos y Actividades Recreativas, así como las demás normas
de especial y general aplicación resuelvo desestimar el recurso
interpuesto, confirmando la Resolución recurrida.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente
al de su notificación o publicación, ante los correspondientes
órganos judiciales de este orden, todo ello de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa. El Secretario General Técnico, P.D. (Orden de
18.6.2001), Fdo.: Sergio Moreno Monrové.»

Sevilla, 1 de abril de 2002.- El Secretario General
Técnico, Sergio Moreno Monrové.

RESOLUCION de 1 de abril de 2002, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se notifica la reso-
lución adoptada por el Consejero de Gobernación a
la reclamación de responsabilidad patrimonial formu-
lada por don Manuel Argudo Prieto, en representación
de Argaplay, SL.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, e intentada sin efecto la notificación personal
a Argaplay, S.L., de la Resolución del Excmo. Sr. Consejero
de Gobernación a la reclamación de responsabilidad patri-
monial formulada, por la presente se procede a hacer pública
la misma, al no haberse podido practicar en su domicilio,
reproduciéndose a continuación el texto íntegro.

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Legislación de
esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4, Sevilla),
pudiendo acceder al mismo previa acreditación de su iden-
tidad.

«Sevilla, a ocho de enero de dos mil dos.

Vista la reclamación interpuesta y con base en los
siguientes
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A N T E C E D E N T E S

Primero. Don Manuel Argudo Prieto, en representación
de la empresa operadora “Argaplay, S.L.”, solicitó el 4 de
enero de 2000 autorizaciones de explotación y, consecuen-
temente, de instalación para dos máquinas recreativas de su
titularidad, identificadas la primera de ellas con serie y número:
99 1437 y núm. de guía: 1489065 y la segunda con serie
y número: 99 4474 y núm. de guía: 1483047, para el local
de hostelería denominado “Corregidor”, sito en Jerez de la
Frontera (Cádiz), en Avda. Tomás García Figueras, Edif.
Corregidor.

Segundo. Tramitado el expediente conforme dicta el Regla-
mento de máquinas recreativas y de azar, aprobado por Decreto
491/1996, de 19 de noviembre, el día 8 de febrero de 2000
se dictan dos Resoluciones, una por cada una de las máquinas,
por el Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno de la Junta de Andalucía
en Cádiz, del siguiente tenor literal:

“...
Segundo. Efectuadas las comprobaciones pertinentes, se

observa que en el establecimiento para el que se solicita la
instalación ya se encuentran autorizadas dos máquinas tipo
“B” de otra empresa operadora.

He resuelto denegar la solicitud de autorización de explo-
tación y el boletín de instalación de la máquina reseñada en
el antecedente primero y poner a disposición de la empresa
operadora peticionaria, para ser retirados por la misma, los
ejemplares de la Guía de Circulación y el certificado de comer-
cialización aportados con su solicitud.”

Tercero. Notificadas ambas Resoluciones, la empresa ope-
radora solicitante interpone en tiempo y forma legales recurso
de alzada contra las mismas, al entender que son contrarias
a derecho y perjudicial a sus intereses, basándose en las
siguientes argumentaciones:

Pretende la revocación de ambas Resoluciones recurridas,
argüiendo la improcedencia de las autorizaciones de insta-
lación concedidas a Automáticos Orenes, S.L., y en las que
se basa la Delegación competente para resolver negativamente
las solicitudes instadas por el recurrente. La mencionada
improcedencia la basa en:

1.º Que tanto la solicitud de instalación de Lucoín, S.L.,
como la solicitud de transmisión de autorización de instalación
a favor de Automáticos Orenes, S.L., han de entenderse deses-
timadas, ya que al pasar mucho tiempo sin que la Delegación
contestara, entró en juego el efecto del silencio administrativo
que en este supuesto es negativo.

2.º Que las autorizaciones concedidas a Lucoín, S.L., y
Automáticos Orenes, S.L., son ineficaces por extemporáneas
y porque se ponen en contradicción con los actos propios
de la Administración surgidos por efecto del silencio admi-
nistrativo, la desestimación de las solicitudes provenientes de
los actos presuntos por silencio administrativo negativo.

Cuarto. Para proceder a la resolución del citado recurso
se tuvieron en cuenta los siguientes antecedentes:

a) Con fecha 3 de febrero de 2000, don Juan Gambín
Sánchez, en representación de Automáticos Orenes, S.L., pre-
senta escrito por el cual denuncia la instalación y explotación
de dos máquinas recreativas en el establecimiento “El Corre-
gidor”, de la empresa operadora “Argaplay, S.L.”, careciendo
de las autorizaciones reglamentarias, teniendo la empresa a
la que representa documentación referente a otras dos máqui-
nas para proceder a su instalación.

b) En fecha 21 de mayo de 1998, la empresa operadora
Lucoín, S.L., presenta solicitud de autorización de instalación
de las máquinas identificadas con números de ma-
trículas CA-006292 y CA-006669, siendo titular del esta-
blecimiento la mercantil Correnaza, S.L., cuya representación
recae sobre don José Mena Becerra.

c) Tras esta solicitud, Lucoín, S.L., transmitió máquinas
a “Automáticos Orenes, S.L.”, entre las que se encontraban
las anteriormente mencionadas, y, en su consecuencia, el 15
de marzo de 1999 se solicita a la Delegación que autorice
la transmisión de la autorizaciones de explotación mencio-
nadas.

d) Por otra parte, el 4 de enero de 2000, la entidad
“Argaplay, S.L.”, presentó modelo S-027 para la autorización
de explotación y consecuente instalación de las dos máquinas
identificadas respectivamente con su series/números y núm.
de guía: 99-1437/1489065 y 99-4474/1483047, para el
mismo establecimiento que las ya mencionadas.

Quinto. El 30 de junio de 2000 recayó Resolución deses-
timatoria en el citado recurso, con el siguiente tenor literal:

“Encontrándose la situación planteada en el juego del
silencio administrativo, que entiende la recurrente, se ha pro-
ducido por cuanto la Delegación competente no resolvió en
tiempo determinado legalmente las solicitudes instadas en su
día por Lucoín, S.L., y Automáticos Orenes, S.L., y que ha
de entenderse con carácter negativo a todos los efectos, se
ha de partir del conocimiento previo de todas las empresas
operadoras y del que todas son partícipes de la gran acu-
mulación de trabajo en las dependencias de la Delegación
del Gobierno de la Junta de Andalucía en Cádiz, lo que produce
un gran retraso en la tramitación de los documentos referentes
a las máquinas recreativas y de azar, y aunque es cierto que
el precepto 43.2 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, determina que habrían de
entenderse desestimadas dichas solicitudes, es más cierto y
ajustado a derecho que la Administración está obligada a resol-
ver expresamente todos los procedimientos y a notificarlo a
los interesados, según se dispone en el art. 42 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre.

En este sentido, vemos cómo el art. 43.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, dispone “La obligación de
dictar resolución expresa a que se refiere el apartado primero
del artículo 42 se sujetará al siguiente régimen:

...

b) En los casos de desestimación por silencio adminis-
trativo, la resolución expresa posterior al vencimiento del plazo
se adoptará por la Administración sin vinculación alguna al
sentido del silencio...”

Por ello, la Administración, aunque ya transcurrido el plazo
que tenía marcado para resolver las solicitudes instadas por
Automáticos Orenes, S.L., dictó Resoluciones el día 8 de febre-
ro de 2000, por las que procedía a tomar cuenta de la trans-
misión de las autorizaciones y, en su consecuencia, emitió
los correspondientes boletines de instalación de las matrículas
CA-006291 y CA-006669.

Habiéndose dictado Resolución expresa por la cual se
autorizaba la transmisión de las autorizaciones, la entidad
recurrente no podrá entender que las mismas son denegadas,
por cuanto la Administración ha resuelto expresamente y no
se encontraba sujeta al sentido negativo que pudiera enten-
derse el silencio tan espaciado en el tiempo que se ha pro-
ducido, y es por ello por lo que no se puede entender que



BOJA núm. 46Página núm. 6.374 Sevilla, 20 de abril 2002

la Administración vaya contra sus propios actos, por cuanto
la Ley le obliga a dictar una resolución expresa, y sin que
le vincule el sentido del silencio que se produzca.”

Sexto. Con fecha 13 de febrero de 2001, don Manuel
Argudo Prieto, en nombre y representación de la empresa ope-
radora “Argaplay, S.L.”, presentó reclamación de responsa-
bilidad patrimonial, cuyo tenor literal establece:

“Solicito a la Consejería de Gobernación y Justicia que
teniendo por presentada esta reclamación de responsabilidad
patrimonial junto con los documentos que se acompañan, se
sirva admitirla, teniéndome por interesado en el presente pro-
cedimiento y, tras los demás trámites legales, dicte en su día
resolución por la que declare esa Delegación ha incurrido en
Responsabilidad Objetiva de carácter patrimonial, y ha de
indemnizar a la Cía. Argaplay, S.L., de los daños y perjuicios
ocasionados a la misma, que se determinarán en fase pro-
cedimental posterior, y que de momento ascienden a la can-
tidad de cuatro millones doscientas ochenta y nueve mil ciento
veintidós pesetas, más dos millones seiscientas mil de lucrums
cesans por los meses que las máquinas estuvieron inactivas.
Más los intereses legales.”

FUNDAMENTOS JURIDICOS

I

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 142.2 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, en relación con el artículo 3.2 del Real Decreto
429/1993, de 26 de marzo, por el que se aprueba el Regla-
mento de los procedimientos de las Administraciones Públicas
en materia de Responsabilidad Patrimonial; la disposición final
segunda de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y
la Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
así como con lo dispuesto en el artículo 6.2.e) del Decreto
138/2000, de 16 de mayo, de estructura orgánica de la Con-
sejería de Gobernación, modificado por Decreto 373/2000,
de 28 de julio, la competencia para resolver los procedimientos
de responsabilidad patrimonial corresponde al Consejero de
Gobernación.

I I

Es condición indispensable para que nazca la respon-
sabilidad patrimonial la existencia de un derecho del particular
susceptible de lesión. Pero, además, han de darse las cir-
cunstancias previstas por la Ley, que constituyen los requisitos
o presupuestos de dicha responsabilidad: Lesión patrimonial,
antijuricidad e imputabilidad a la Administración.

En efecto, el sistema de responsabilidad patrimonial que
establecen los artículos 106.2 de la Constitución y 139 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, es un sistema de res-
ponsabilidad objetiva, que exige la efectiva realidad de un
daño o perjuicio que sea consecuencia del funcionamiento
normal o anormal de los servicios públicos en una relación
directa de causa a efecto, pero que, como dice la Sentencia
del Tribunal Supremo de 26 de septiembre de 1994, “aparece
fundado en el concepto técnico de lesión, entendida como
daño o perjuicio antijurídico, que quien lo sufre no tiene el
deber jurídico de soportar, pues si existe ese deber jurídico
decae la obligación de la Administración de indemnizar”.

I I I

No hay que olvidar que en materia de juego el orde-
namiento sectorial prevé una reglamentación minuciosa de
la actividad y un riguroso control de la misma y va acompañado
de fuertes poderes sancionadores. La concesión, sucesiva o

simultánea, de las autorizaciones de explotación y de insta-
lación es condición necesaria, pero no suficiente, para la puesta
en funcionamiento de una máquina recreativa determinada.
El Reglamento de máquinas recreativas y de azar, aprobado
por Decreto 491/1996, de 19 de noviembre, establece en
el artículo 21 que las máquinas deberán hallarse provistas
de una guía de circulación, del documento de matrícula, del
boletín de instalación y, en su caso, del abono de la tasa
fiscal del juego correspondiente; el artículo 28.4, que “sólo
cuando haya sido diligenciada y entregada la anterior docu-
mentación (entre la que se encuentra la matrícula y el boletín
de instalación) podrá válidamente explotarse la máquina en
los locales” en los que se permite su instalación; y, en con-
gruencia con lo anterior, en los artículos 40, 41 y 42 se impo-
nen obligaciones documentales relativas a la documentación
que ha de incorporarse a la máquina, y a la que debe con-
servarse en el establecimiento y en poder de la empresa.

A la negligencia en el cumplimiento de estos preceptos
por parte de la empresa operadora se encuentran íntimamente
ligados los hipotéticos perjuicios ocasionados, pues fue lo que
dió lugar al acta de denuncia.

Así, la presente Reclamación de Responsabilidad Patri-
monial carece manifiestamente de fundamento, ya que las
Resoluciones que dieron lugar a la misma fueron dictadas
conforme a derecho, por cuanto, existiendo autorización de
instalación para dos máquinas de una determinada empresa
en el local en cuestión, no podía autorizarse la instalación
de otras dos máquinas en el mencionado local de otra empresa
operadora, por cuanto así lo dispone el Reglamento de máqui-
nas recreativas y de azar de la Comunidad Autónoma Andaluza,
aprobado por Decreto 491/1996, de 19 de noviembre, en
su artículo 47.1, al recoger “la expedición y sellado..., se rea-
lizará para una sola empresa de juego por cada uno de los
establecimientos recogidos en el artículo 48...”, y en el artícu-
lo 49.1 “En los establecimientos a que se refiere el aparta-
do 2.b) del artículo anterior podrán instalarse un máximo de
tres máquinas; ... La instalación de máquinas de tipo B.1
o recreativas con premio en este tipo de establecimientos sola-
mente podrá llevarse a cabo por una sola empresa operadora.”

I V

De la puesta en relación del artículo 89.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, según el cual la Administración: “podrá
resolver la inadmisión de las solicitudes de reconocimiento
de derechos no previstos en el ordenamiento jurídico o mani-
fiestamente carentes de fundamento...”, con el 6.2 del Real
Decreto 429/1993, de 26 de marzo, por el que se aprueba
el Reglamento de los procedimientos de las Administraciones
Públicas en materia de Responsabilidad Patrimonial, inter-
pretado a sensu contrario, a cuyo tenor: “Si se admite la recla-
mación por el órgano competente, el procedimiento se impul-
sará de oficio...”, se colige la posible inadmisión de las recla-
maciones en materia de responsabilidad patrimonial, en
supuestos en los que la misma, como ocurre en el presente,
carezca manifiestamente de fundamento.

Por cuanto antecede, vistos la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común; el Real Decreto
429/1993, de 26 de marzo, por el que se aprueba el Regla-
mento de los procedimientos de las Administraciones Públicas
en materia de Responsabilidad Patrimonial, así como demás
de especial y general aplicación, resuelvo inadmitir la recla-
mación de responsabilidad patrimonial formulada por don
Manuel Argudo Prieto, en nombre y representación de la
empresa operadora “Argaplay, S.L.”, al carecer manifiestamen-
te de fundamento la misma, no concurriendo los presupuestos
legales determinantes de dicha responsabilidad.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso contencioso-adminis-
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trativo en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente
al de su notificación o publicación, ante los correspondientes
órganos judiciales de este orden, todo ello de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa. El Secretario General Técnico, P.D. (Orden de
18.6.2001), Fdo.: Sergio Moreno Monrové.»

Sevilla, 1 de abril de 2002.- El Secretario General
Técnico, Sergio Moreno Monrové.

RESOLUCION de 1 de abril de 2002, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se notifica la reso-
lución adoptada por el Consejero de Gobernación al
recurso de alzada interpuesto por don José Ignacio
Huertas Alarcos, en representación de Bodegas Caride
La Mancha, SA, contra la resolución recaída en el expe-
diente núm. 143/99.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, e intentada sin efecto la notificación personal
al recurrente, Bodegas Caride la Mancha, S.A., de la resolución
del Excmo. Sr. Consejero de Gobernación al recurso interpuesto
contra la dictada por el Ilmo. Sr. Delegado Provincial de la
Consejería de Trabajo e Industria en Almería, por la presente
se procede a hacer pública la misma, al no haberse podido
practicar en su domicilio, reproduciéndose a continuación el
texto íntegro.

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Legislación de
esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4, Sevilla),
pudiendo acceder al mismo previa acreditación de su iden-
tidad.

«Visto el recurso de alzada interpuesto por don José Igna-
cio Huertas Alarcos, en nombre y representación de la mercantil
“Bodegas Caride La Mancha, S.A.”, contra Resolución de la
Delegación Provincial de la Consejería de Trabajo e Industria
en Almería, de fecha 21 de diciembre de 1999, recaída en
expediente núm. 143/99.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. El Delegado Provincial de la Consejería de Tra-
bajo e Industria en Almería dictó la Resolución de referencia,
por la que se impone a la entidad “Bodegas Caride la Mancha,
S.A.”, una sanción de trescientas mil pesetas (300.000 ptas.)
o mil ochocientos tres euros con tres céntimos (1.803,03 E),
como responsable de una infracción, calificada de leve y tipi-
ficada en el art. 3.3.4 del Real Decreto 1945/83, de 22 de
junio, por el que se regulan las infracciones y sanciones en
materia de defensa del consumidor y de la producción agroa-
limentaria, aceptando íntegramente los hechos y fundamentos
de derecho fijados en el Acuerdo de Iniciación, que, notificado,
no fue objeto de alegaciones, por los siguientes hechos: “efec-
tuada visita de inspección en establecimiento, sito en Almería,
se procedió a realizar una toma de muestras reglamentarias
del producto “Vino Tinto Las Meninas” en tetra brik, en cuya
etiqueta indica “Vino de mesa, 1 litro. Producto de España.
11% vol. Envasado por Bodegas Caride La Mancha, S.A.
16417 Los Hinojosos. Cuenca. L-9061. De los resultados
del informe de la muestra enviada para su análisis al laboratorio
agroalimentario y estación enológica de Montilla, en Córdoba,
se comprueba, según análisis, que dicha muestra incumple
el Reglamento 3201/90, sobre modalidades de aplicación para
la designación y presentación de los vinos y mostos de uva”.

Segundo. Contra la anterior Resolución, la interesada
interpone en tiempo y forma recurso de alzada, en el que,
en síntesis, alega:

- Ausencia del hecho concreto por el que imputa la infrac-
ción, cuando sólo se hace una mención genérica a la norma
que se dice infringida: Infracción del derecho de defensa.

- Vulneración del principio de presunción de inocencia.
- Falta de motivación.
- Falta de competencia.
- Falta de prueba.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Esta Secretaría General Técnica es competente,
por delegación del Consejero, para conocer y resolver el pre-
sente recurso, a tenor de lo dispuesto en los artículos 114.1
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y 39.8 de la Ley 6/1983, de 21 de julio,
del Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, en relación con el Decreto del Presidente
6/2000, de 28 de abril, sobre reestructuración de Consejerías;
el Decreto 138/2000, de 16 de mayo, por el que se aprueba
la Estructura Orgánica de la Consejería de Gobernación, modi-
ficado por Decreto 373/2000, de 16 de mayo, y la Orden
de 18 de junio de 2001, por la que se delegan competencias
en diversas materias en los órganos de la Consejería.

Segundo. La cuestión debatida se circunscribe básica-
mente al análisis de la alegación sobre la imputación genérica,
y no concreta, que hace en la resolución la Delegación, sobre
el resultado de un análisis, y se observa que, efectivamente,
en el Acuerdo de Iniciación la única referencia al fundamento
de derecho para imponer la sanción es, textualmente, que
“...dicha muestra incumple el Reglamento 3201/90, sobre
modalidades de aplicación para la designación y presentación
de los vinos y mostos de uva”. Examinado dicho Reglamento,
dispone de al menos 29 artículos; la aplicación de la potestad
sancionadora exige, sobre la base del principio de tipicidad,
que a un hecho se impute, con concreción, un precepto, de
ahí que cualquier manifestación con carácter genérico, como
sucede en el presente caso, suponga quebrantar el derecho
de defensa.

Tercero. Vistos la Ley 26/1984, de 19 de julio, General
para la Defensa de los Consumidores y Usuarios; la
Ley 5/1985, de 8 de julio, de los Consumidores y Usuarios
en Andalucía; el R.D. 1945/83, de 22 de junio, por el que
se regulan las infracciones y sanciones en materia de defensa
del consumidor y de la producción agroalimentaria; la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y demás disposiciones concordantes y de gene-
ral aplicación, esta Secretaría General Técnica

R E S U E L V E

Estimar el recurso de alzada interpuesto por don José
Ignacio Huertas Alarcos, en nombre y representación de la
mercantil “Bodegas Caride La Mancha, S.A.”, contra Reso-
lución de la Delegación Provincial de la Consejería de Trabajo
e Industria en Almería, de fecha referenciada, revocando la
misma en todos sus términos.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente
al de su notificación o publicación, ante los correspondientes
órganos judiciales de este orden, todo ello de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de


